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la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

parte oficial.
Encargo á todas las justicias de esta provincia de

pendientes de mi auloiidad y ruego á las que no lo 
son. procedan á la captura de Cipi¡ano' Gil , licencia
do del Regimiento de Mallorca, y a la conducción del 
misino , á este Gobierno politico con toda seguridad por 
ser presunto reo de consideración, y bailarse encausado 
ppr el juzgado de i .a instancia de Vitoria. Burgos 17 
de agosto de i843.=José Vicente Ventosa.

Encargo á las justicias de esta Provincia procedan á 
la captura y subsiguiente conducción al Juzgado de 1.a 
Instancia de Salas de los luíanles de José del Hayo, fuga
do de la cárcel nacional dedicho Juzgado, contra quien se 
sigue causa por hurto de una oveja : y para que las au- . 
Unidades tengan noticia de sus señas, se insertan á con
ti nuacion.

Estatura mas de 5 pies, bastante recio, con patilla 
corta, barba clara, ojos garzos, nariz roma, color blanco, 
vestido de chaqueta, chaleco, calzón corto y botillas, todo 
de sayal, con gorra de badana, y calzado de albareas. 
Burgo» 17 de Agosto de 1 843.=Jo»éi Vicente Ventosa.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular. Siendo en bastante número los pueblos que 
aun no han presentado sus cuentas de propios y aibitrios, 
pertenecientes al año de 1842, y hallándose otros adeu
dando cantidades po»contingentes de años anteriores; ha 
acordado esta Corporación se despache la presente circu
lar, preventiva de que, si en el término improrogable de ■ 
i5 dias, que comenzarán á correr desde el de la fecha, 
no efectúan indicada presentación y pago, se expedirán 
irremisiblemente ministros de apremio coptra losquese 
hallen en el referido caso, á fin de hacer cumplir la sa
tisfacción de descubiertos, que se hacen tan notables 
por haber 'trascurrido tan largo tiempo al que prefija, la 
ley para verificar uno y otro, como debieron hacerlo. 
Burgos 11 de agosto de i843.—José Vicente Ventosa.=P. 
A. de S. E. Juan Fernandez Cuevas, Srio.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de Burgos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ti 
del Reglamento de exámenes, ha acontado esta Comisión 
dar principio á los de Maestros de instrucción piimatia 
elemental y superior el dia r5 de setiembre próximo. 
Los pretendientes con la debida a ni icipaciim, pierent.i- 
rán todos los documentos prevenidos al intento para su 
exámen y aprobación, si se hallasen eu forma. Bifrg.os 

ip de agosto de 1843. = El presidente, José Vicente 
Ventosa,

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Burgos.

. Bienes del Clero Secular.
Fincas que en las casas consistoriales de esta capital 

han de subastarse el dia 22 de setiembre próximo desde 
las 10 de la mañana en adelante, por 110 haber tenido efec
to los remates señalados para los días 5, 8 v g del actual.

Una casa existente en la calle de la Paloma de esta 
ciudad , señalada con el numero 4g antiguo v 4a 
moderno, que lleva en arriendo D. Genaro Gamero, y 
perteneció al cabildo catedral de la misma: produce en 
renta. 480 rs.: ha sido tasada con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 18 y rg de la instrucción de 1,° de mar
zo de 1 836 en 8,600 rs. y capitalizada según las bases 
establecidas en reales órdenes de a5 de noviembre de 
1836" y 11 de mayo de 1 83y en 10,800 rs.: no se halla 
afecta á carga alguna-: tiene escritura de arriendo que 
vencerá en navidad de 1845 : los cristales existentes en 
dicha casa pertenecen al inquilino.

, Una casa en la calle de la Paloma de esta ciudad, 
numero 4y antiguo y 38 moderno, que perteneció al ex
presado cabildo catedral, y lleva en arriendo Faustino 
Herrero: produce en renta 660 rs.: ha sido tasada en 
8,820 rs. y capitalizada ent¡4,85o rs.: no se halla afecta 
a carga alguna ni tampoco tiene escritura de arriendo: 
los cristales existentes en dicha casa pertenecen al in
quilino.

Una casa en la callejuela de San Cosme, señalada con 
el numero o3 antiguo y 3 moderno, que perteneció á la 
fabrica de la iglesia del mismo nombre v lleva en renta 
Francisco la Nuez: produce en renta 164 rs.: ha sido ca
pitalizada en 3,6gc rs. roanrs, y tasada en 5,800 rs.: no 
se halla aíecta á carga alguna: no consta en el expedien
te cuando vence la escritura de arriendo.

_ Una casa en la calle de Tenebregosa de‘esta ciudad, 
señalada con el número i.» viejo y /,8 nuevo, que habita 
L). Lmo Escaño, que perteneció al cabildo catedral de 
la misma: produce en renta 280 rs.: ha sido capitaliza
da en 6,000 rs , y tasada en !3,goo rs.: no se halla afee* 
a a caiga a guna„ la escritura de arriendo cumplió en 

l an uaii e junio ultimo: los cristales existentes en ella 
pertenecen al inquilino.

. Una casa en la calle de la Lencería, señalada con el 
numero 42 antiguo y lleva en renta Angel López, que 
perteneció al cabildo catedral de esta Santa Iglesia: pro
duce en renta 44o rs.: ha sido capitalizada en 9,900 rs.

tasada en 10,700 rs.: no está af-cta á carga alguna: 
HÍodKbC«/"ratde ame“do y vencerá en San Juan dejn- 

H quiíítío84 05 CnStaleS exisle“te* eu ella pertenecen al



Una casa en el Hospital de los Ciegos de esta ciudad, 
señalada con el número 19 viejo y 20 nuevo, y lleva- en 
tenia Angela Ocnilla y períenecióá dicho cabildo cate
dral: produce en renta 2.3g rs.: ha sido tasada cu 3,000 
i'S. v capitalizada en 5,8178 rs. : no está aleda á carga al
guna: liene ésciiiura de arriendo que vencerá en navidad 
de 184-: y los ci.istales queco ella existen pertenecen al 
inonilino-

Una casa en cl Hospital d¡* los Ciegos de esta ciudad 
núnieró'iS nuevo v 21 viejo, que lleva en tenia Joaquín 
Alva, y perteneció al cabildo catedral de la misma : pro— 
duceén jenta 180 rs.: ha sido tasada en 3,000 rs. y ca— 
piializ.ada en 4<PÓo rs. : no se halla aleda á caiga alguna: 
tiene escritura de arriendo que vencerá en 185o.

Asimismo se subastarán en el propio sitio y hora, el 
dia 9.3 de seliemhie próximo las lincas siguientes.

lina casa en la calle de la Paloma de esta ciudad, se
ñalada con el número 46 antiguo y 36 moderno, que lle
va en renta Petra Hcrmosilla y perteneció al cabildo ca
tedral de esta ciudad: produce en renta 5go rs.: ha sido 
lasada en (),364 rs. y capitalizada en 18,276 rs.: no se 
halla afeciaá carga alguna: tiene escritura de artiendo 
que vencerá en San Juan de junio de 1848: los cristales 
que en ellá existen pertenecen al inquilino.

Una casa en la calle de la Lencería de esta ciudad se
ñalada con el número 3g antiguo que lleva en renta Ge
rónimo Saiz y perteneció al telendo cabildo catedral: 
produce en renta 3y4 rs.: ha sido capitalizada en 8,415 
rs. 15 mrs. y tasada en 9,900 rs.: 110 se halla aléela a 
carga alguna: tiene escritura de arriendo que vencerá en 
San Juan de junto de 185o, y los cristales existentes en 
ella pertenecen al inquilino.

Una casa en la calle de la Lcncettá numero 87 anti
guo que lleva cu renta D lorivto. Mones y perteneció al 
dicho cabildo catedral: produce cu rénta 680 rs. : ha sido 
lasada en 8,5oo rs. y capitalizada en i5,3oo rs.: no se ha
lla afecta á carga alguna ni tampoco tiene escritura de 
arriendo: los cristales queco ella existen pertenecen al 
inquilino. ?

Una casa en la propia calle de la Lencería señalada 
con el número 4o-antiguo, que" lleva en renta Lorenza 
Ugarte y perteneció al expresado cabildo catedral: pro
duce en renta 320: ha sido capitalizada en 7,200 rs. y 
tasada en 8,3oo rs.: no se halla afecta á carga alguna: 
tiene escritura de arriendo que vencerá en San Juan de 
junio de 1849, y" los cristales que existen en ella pertene
cen al inquilino.

Una casa en la calle de la Lencería señalada con el 
número 4* antiguo, que lleva en arriendo Manuela Pa- 
lazuelos y perteneció al cabildo catedral: produce en 
renta 38o rs.: ha sido tasada en 8,5oo rs. y capitalizada 
en 8,55o: no se halla afecta á carga alguna, tiene escri
tura de arriendo que vencerá en junio de 1845: los cris
tales son propiedad del inquilino que la ocupa.

Tres tierras de 6 fanegas de 2.® calidad que en ter
minos de la villa de Arcos pertenecieron al cabildo cate
dral de esta dicha ciudad y lleva en renta Manuel Orti
gúela : producen en renta 4 fanegas de pan mediado y 3 
rs. en dinero: han sido tasadas en 2,400 rs. y capitaliza
das en 2,g33 rs.: no se hallan afectas á carga alguna : tie
ne escritura de arriendo que concluye en setiembre del 
presente año.

El pago del remate de las fincas comprendidas en el 
precedente anuncio, se hará en dinero metálico en veinte 
plazos iguales.

Burgos 1 í de agosto de i843.=Por habilitación, Juan 
Ortigúela Mariscal.

CLERO SECULAR.

Fincas que en esta capital y en la del Reino han de

subastarse el dia 2 de Oclubtc próximo en las Casas.cón- 
-sistoilales desde las 10 de la mañana en adelante, por no 
haber tenido efecto el remate señalado para el dia 7 de’ 
Julio último. •

Una casa en la callé del Mercado detesta ciudad , se
ñalada con. el número 8 antiguo y 16 moderno, que per
teneció al Cabildo Catedral de la misma, que lleva en 
lenta D. Julián Altivas: produce en renta 1 5oo rs., ha si
do tasada con. arreglo á lo prevenido en los artículos 18 
y 19 de la instrucción de i.° de Marzo de 1 836 en 26142 
rs., y capitalizada según las bases establecidas en Reales- 
órdenes de 25 de Noviembre de 1 83.6 y 1 1 de Mayo de 
1887 en 33y5u: no se halla aféela á carga alguna, y su 
escritura de arriendo concluyó cu fin de Julio último: el 
pago de la cantidad en que se remate se verificará en cin
co plazos iguales en la forma siguiente: 10 por ,oo en 
dinero metálico.—3o por too en deuda consolidada con 
interés del 5 por too ó del 4, entregando de este 120 
por cada ioo.=3o por 100 en cupones de interés venci
dos de la misma deudi ó de la capitalización del 3 por 
100.—3o por 100 de la deuda sin interés , vales no con
solidados, ó deuda negociable con iniptés á papel bajólos 
tipos establecidos. Eu cada uno de los cinco plazos seña
lados para el pago se enlegará la 5.a parte de los tantos 
] or 100 que quedan espre.ados.

Burgos 1 2 de Agosto de i843.=Por habilitación, Juan 
Ortigúela Mariscal.

Fincas que en esta capital y en la del Reino han de 
subaslatse el dia 3o de Setiembre próximo desde las 10 
de la mañana en adelante, en las casas consistoriales por 
no haber tenido efecto el que se señaló para el dia 3 de 
Junio último.

Convento de la Sma« Trinidad de Burgos.

El dominio directo de un censo perpetuo de 38 fane
gas de pan mediado, que Andrés Arnaiz, vecino de Vivar 
del Cid, y hoy Sebastian Arnaiz y consortes, pagaron al 
citado convento de la Trinidad : ha sido capitalizado en 
5g,g4^ rs- 4 mrs., las fincas hipotecadas al pago de este 
censo son una casa, hora y demas que en dicho pueblo 
de Vivar pertenecieron al mismo convento según escritu
ra otorgada en Burgos ante Gonzalo Rodrigo en 1627.

Burgos 12 de Agosto de t843.=Por habilitación, Juan 
Ortigúela, Mariscal.

\ Pueblo de Barrio de Diaz Ruiz. Partido de Briviesca.

Nota de los sugetos damnificadosen sus bienes por 
los facciosos, y han reclamado su indemnización se
gún el espediente formado al efecto en este pueblo, á 
saber.

De bie- Id. de Id. de 
nes in- gana-
mueblea. dos. efectivo. . Total.

La villa por la fac
ción de Balmaseda, 
en las do= veces que 
por ellas circuló, en 
ganados, pan, trigo y 
cebada, exigido todo 
á la violencia. 800

A la misma por la 
de D. Carlos en los 
propios efectos. 600

A D. Manuel Gó
mez. v6o- -. 1 80 240

A Antonio de Soto. 60 14o 4oz 240
A José López. 3o 110 14»



8o8o

13o

A Brígida Fernan
dez.

A Manuel Saiz.
A Manuela de Ona.

Barrio 
constiiueio" 
Fernandez.=E-

8 o = i o
barrio de Díaz Ruiz y jtfnío 26' de i 8/(3.=E! alcalde 

-•.ional ,. Anionino dé Solo,=EI regnloi ,■ baemido
El secretario de ayuntamiento, Manuel MaeZ.

Pueblo de Cogollos. Provincia de Burgos. Pasudo de 
Le i ma.

Estado de-los sugetos que sufrieron daños en sus bie 
nes'por parte de la facción libertici.hr, que,han reclama
do su indemnización en el espediente lar ruado 
pueblo.

El pueblo por la facción del pretendiente. 
Item el mismo en fanegas de trigo, cebada y 

centeno. . .
Item el mismo pueblo por raciones de vino, 
Francisco Moral, un caballa lasado en 
Rufino Revilla, en dinero.
Item al mismo, en ganado lanar, 
Gregorio Martínez, en dinero y ganado. 
Anselmo Miguel, en ganado y ropas. 
Matías Moral, en ganado, dinero y muebles. 
Rafael tara, una pollina tasada en.
Manuel Varona, en granos, ganado y ropas, 
Donato Moral, una capa y ganado.

¡ Tomás Moral, en ganado, ropa, granos y dinero, 
■ Faustino Cuñado, en ropas, grano'y dinero. 
Miguel Sautdlan, en muebles.
Eugenio Martínez, en una capa y dinero. 
Cipriano Moral, en ropas, ganado y pan. 
Juan Santillan.-en ropas, ganado y pan.

Y para que el público se entere y pueda reclamar o 
presentar las relaciones que tenga por oportuno, se fija-, 
rá en los sitios públicos y de costumbre de este puebla 
deCogofl'os á |8 de julio de 1843,=E1 alcalde Manuel 
Varona.= E1 Regidor, i.° , Eugenio Martínez—El Regi
dor 2.°', Gerónimo Revill;i,=EI Procurador, Julián Man- 
juan.=EI Societario, Anselmo Miguel,

I ■ aasass-ut»
N.° ,(.a8'. D. Manuel Molinero Regidor-Decano de esta vi

lla de Salas de los Infantes, y Regente de la judicatura de. 1.a 
instancia de la misma, á falla de juez, y en ausencia del al
calde constitucional.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Maeso, 
natural de la- villa de Laca , y Alanasio Pineda, vecino de esta 
de Salas , contra quienes en este juzgado . se sigue causa cri
minal de oficio por haber asaltado y escalado la casa de Do
ña Manuela Polguvra, vecina de Castiillo déla Reina, en la 
noche del .ai al aJ de mayo último, para que se presenten en 
la cárcel pública de esta cabeza de Partido en el termino de 9 
dias á responder á los cargos quejes resultan en dicha causa, 
que si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia, bajo aperci
bimiento de que no presentándose. en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren eu 
su persona, balas délos Infantes 17 de Julio dé 18$3.=Ma- 
nuel Molinero Por su mandado,-baturio Carazo.

Según me avisa el alcalde constitucional de'la Junta de 
Oteo, parece que en el pueblo de Qiiincocés de Yuso , se halla 
una yegua desmandada, hecha la clin en e'ste año,Ja cual no 
se ha presentado á reclamar persona alguna,-á pesar de haber 
fijado edictos en varios pueblos: y para que nadie pueda ale
gar ignorancia y se descubra su dueño , quien podrá repetirla 
del referido alcalde de Quiucoccs de Yuso, he acordado publi

co este
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cario en el Boletín oficial de la Provincia. Burgos 13 de ágosttf 
de i843.=Josc Vicente Ventosa.

En el dia 5 del corriente nies desapareció de la casa de Pa
blo García vecino de la villa de Osorno, en la Provincia de Pa
tencia , Francisco Garcia su hijo , de las señas que á continua
ción se. expresan, constituido desde su niñez eu un estado fa
tal de demencia , con algunos intervalos crecidos de tiempo, y 
no habiéndose adquirido la menor noticia de su paradero, á 
pesar de las vivas y eficaces diligencias que al efecto se. han 
practicado; se suplica á los Sres. alcaldes de los pueblos donde 
se presentare el Francisco , le manden recoger y conducir á 
esta villa por tránsitos de justicia , ó que den cuenta al citado 
su padre por mi conduelo para que pase á recogerle, pues en 
hacerlo asi dispensarán Un distinguido servicio á Ja humanidad.

Señas del Francisco Garcia Edad 35 años, estatura 5 pies, 
y 3 pulgadas, color moreno , barba cerrada, nariz chata, un 
poco torcida, ojos castaños, pelo Ídem, cara larga, frente espa
ciosa , vestido con pantalón de paño pardo muy roto, camisa 
y chaleco de lienzo , muy viejo, sin calzado, chaqueta ni som
brero : y encargo á las justicias y demas autoridades que de
pendan de la mia en esta provincia , y ruego á las demas, que 
caso de ser babdo el Francisco García, lo trasladen con el 
mayor cuidado por tránsitos de justicia á disposición del Señor 
Alcalde constitucional ó justicia del pu- blo de Osorno , que es 
el de su naturaleza. Burgos i3 de agosto dk 1843. = José Vi
cente Ventosa.

El Intendente militar interina deí' i i.° Distrito.
Hace saber: que el dia afi del corriente mes y hora de las i i 

en punto de su mañana se sacará á pública subasta en los es
trados de la Intendecia general militar el suministro de pan y 
pietyso para las tropas y caballos estantes y transeúntes en el 
i O.° distrito (Navarra), por término de un año á contar des
de i.° de octubre próximo venidero, bajo el, concepto de que 
han de servir de tipo para abrir el remate, los precios que. en 
la primera subasta ofreció D. Francisco Murlanh, que son ao 
mrs. por ración de pan, 14 rs. a5" y medio m rs. fanegas de 
cebada , y 15 mrs la arroba de paja , todo con arreglo al pl e- 
go genera! de condiciones que se bailará de manifiesto en la 
secretarla de dicha Intendencia general.

Las peí sonas que gusten interesarse en este servicio pue
den' acudir por si ó por medio de apoderado á hacer sus pro
posiciones en el acto del remate, pasado el cual no se admiti
rán otras por ventajosas que sean. Burgos i4 de agosto de 
18'43 Tomás Rodríguez El oficial eú’carga'd'o' de la secretaria, 
Ramón López dé Vicuña.

El Intendente militar interino del ii ° Distrito.
Hace saber : que el dia 3o del mes actual y hora de las 11 

de su mañana se contratará en pública subasta en los estrados- 
de la Intendencia general militar, el suministro de pan y pienso 
para fas tropas y caballos estantes y transeúntes en el 5.° dis
trito (Galicia), por término de un año , que dará principio el 
dia i.° de octubre próximo venidero, y finalizará en 3o de 
setiembre de 1 8 44» bajo las bases que establece el pliego gene
ral de condiciones que se hallará de manifiesto en la secreta
ria de dicha Intendencia genera).

La persona ó personas que quieran interesarse eu este ser
vicio pueden acudir por sí ó por medio de apoderado en for
ma á hacer sus proposiciones en el acto del remate, despues 
del cual no se admitirán otras por ventajosas que sean. Bur
gas 13 de agosto de 1843 Tomás Rodríguez. El oficial encar
gado de la secretaria, Ramón López de Vicuña.

Licenciado D. Felipe Aguado y Jalón, Juez de i ,a instancia 
de esta villa y partido de Salas de los Infantes &c.

Por el presente c to , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se Crean con derecho á los bienes qué constituyen la 
Capellanía colativa , que en la iglesia parroquial de la villa de 
Ontoria del Pinar,- fundó D. Bartolomé Sánchez, para que. en 
el término de 3o dias que empezarán á contarse desde el en 
que se. inserte en* el boletín oficial de esta provincia, concur
ran á este mi juzgado y oficio del que refrenda á deducir el 
que les asista, por medio de procurador de él , legítimamente 

libertici.hr


autorizado ; prevenidos qne pasado el término que se les se
ñala les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten
go ma tillado en providencia de este dia , con vista de la soli
citud introducida á instancia de Diego Llórente, vecino de la 
referida villa de Ontoria fiel Pinar , como marido de Paula 
Sauz Bartolomé. Dado en Sajas de los Infantes á 9 de agosto 
de 1843. Licenciado D. Felipe de Aguado y Jalón Por su man
dado, José Andrés Alcalde.

La reconciliación de los partidos y el porvenir de la Es
paña por I). Francisco Pan-ja de Alaracon, Abogado de los tri
bunales del Reino , del ilustie' colegio de la Corle, y profesor 
de filosofía en el instituto español de la misma.

El fin que sv propone el autor en este folleto, es el de dar 
á conocer la situación actual de España, creada por el noble 
alzamiento de mayo, y los medios que en su concepto deberán 
emplearse para que se realicen las grandes esperanzas que en 
él han fundado ios pueblos, abriendo á la patria un porvenir 
lisongero y venturoso , despues de laníos años de calamidades 
y desgracias.

El autor de esta olnita destina los productos de su venta 
en favor de Reos y Sevilla.

Se suscribe en Burgos en casa de Arnaiz.

D. Jorge Amador Guerrero, Intendente subdelegado interi
no de rentas de esta Provincia.

Hago sabet : que en el expediente que se sigue en esta Sub- 
delegacion para la subasta de la Escribanía numeral de Torto
les, tasada en venta en tres mil rs., he dictado auto con acuer
do de asesor mandando se anuncie el remate por término de 
3o dias, y que al verificarse aquel en 20 de setiembre próximo, 
lio se admitirá postura menor que la tasación, ni tendrá efec
to Ínterin que el Gobierno habiendo oido á la Audiencia del 
territorio no resuelva que el mejor postor reune en grado pre
ferente, las circunstancias necesarias é indispensables para el 
desempeño del oficio. Dado en Burgosá 1 4 de agosto de i843, 
Jorge A. Guerrero. Por su mandado, Francisco Hernando,

El Intendente militar del tercer distrito &c. ^Concluyendo 
en fin de noviembre próximo el contrato para la asistencia y 
curación de ios militares enfermos en elhospit.il de Algeciras;y 
debiendo sacarse á subasta por término de dos años, que darán 
principio el i.° de diciembre siguiente; previa la competente 
autorización de la superioridad.se anuncia al público para co
nocimiento de los sugetos que quieran interesarse en este servi
cio, que el dia 10 de setiembre inmediato á las 1 2 de su mañana, 
se rematará en esta Intendencia á favor del mejor postor, si los 
precios son admisibles

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta secreta
ría, donde las personas que gusten interesarse en él, pueden di- 
rigir sus proposiciones por si, ó por medio de apoderados, con 
la autorización competente, ó remitírmelas por conducto de 
los respectivos comisarios de guerra. Sevilla 4 de agosto de 
1843. Felipe Fernandez Arias. El oficial encargado de la secre
taria , Juan hoig.

Guia del Viajero en España , por D. F. de P. Me
llado. Segunda edición, considerablemente cortegida y 
aumentada.

Comprende tina noticia biográfica, estadística é his
tórica del reino; descripción de las principales pobla
ciones que atraviesa el viagero en toda» las carteras ge
nerales y transversales; distancia de la capital á las prin- 
cipales ciudades y de estas entre sí, con un cuadro es
tadístico de las provincias de España , partidos en que 
se dividen , número de pueblos, de vecinos y de almas 
de que constan con un apéndice que tenue cuantas no
ticias pueden apetecerse relativas á comunicación y iras- 
porte; diligencias, correos, tnensagetías, fondas, cafes, 
bañes, aguas minerales, ferias etc.

Un lomo en 8.° de mas de 5oo páginas, edición com
pacta.=Se vende en las provincias á en indas las libre
rías corresponsales del Gabinete literario. En esla Ciu
dad en casa de Arnaiz.

D. Lorenzo Cobo de la Torre , Magistrado honorario déla 
Audiencia territorial de la Coruña y juez de i.a instancia de 
esta capital.

Hago saber á los Sres jueces de igual clase de los Partidos 
de la provincia, que me hallo instruyendo causa de oficio con
tra Francisco Quinta, natural de la puebla de Trehes , pro
vincia de Orense en el Reino de Galicia, de »4 años de edad, 
su estatura como de 5 pies menos tres pulgadas, delgado de 
cuerpo, barba negra y poblada ; con patilla , y ojos negros, 
con algunas berrugas en ambas manos, vestido todo de paño 
pardo y con zapatos gallegos, por que hallándose en esta Ciu
dad á su oficio de amolanchin , hirió con arma blanca el t t 
del presente mes á otro compañero trances, desde cuya fecha se 
ha ausentado ó fugado ; y ruego la capí ira y presentación de 
aquel sugeto en este juzgado, á cuyo fin les exhorto y re
quiero á nombre de S. M. la Reina Doña Isabel 1 a , y con tal 
objeto se anuncia por medio del boletín oficial para que ¡legue 
á noticia de todos. Burgos y agosto 1 4 de 184 3. Lorenzo Co
bo de la Torre.

El Intendente militar interino de este : t,° Distrito.
Hace saber: que en virtud de Real orden fecha rr del ac

tual se saca á pública subasta en los estrados de la Intendencia 
general militar, el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeuntes en el 8.° distrito (Valladolid) 
por el término de un año á contar desde 1.° de octubre próxi
mo, bajo las bases que establece el pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en lasectetaria de dicha Intendencia 
general.

Las personas que gusten interesarse en este servicio pueden 
acudir por sí ó por medito de apoderado á hacer sus proposicio
nes en el acto del remate que tendrá lugar id dia »8 del actual 
y hora de las 1 1 en punto de su mañana; concluido el cual en 
favor del mejor postor no se oirán otras por ventajosas que 
sean. Burgos 16 de agosto de 1843. Tomás Rodríguez. El ofi
cial encargado de ¡a Secretaria, Ramón López de Vicuña.

Lisboa 7 de Mgosto.

«Espartero llegó aquí ayer noche á las ocho y media 
en el navio británico Malabar, acompañado de Linage, 
Peracanips, Infante, La Serna y oíros varios personajes, 
militares y civiles. A las tres de la madrugada ha oficia
do á este miíiisUo de España, el Señor Aguilar, para que 
solicitase de este gobierno su desembarque con el carác
ter que le con esponde, como lo habían hecho los ingle
ses cuando le, recibieron en el Malabar. A la.s diez dé la 
mañana, un oficial del navio acompañó á Gtnrea, secre
tario tle Espartero, á la legación de España pata buscar 
la contestación del Señor Aguilar. Este" lo hizo verbal
mente al.Cunea, diciéndole, que habiendo la ilación pro
clamado otro gobierno, ebcual habla reconocido, nada 
podia hacer ya en favor del que le enviaba como Regen
te. Con todo, Gttrrea réplicó, que el Duque desembarca- 
ria como correspondía, y que él iba á solicitar del go
bierno portugués su desembarque. Según se dice, este 
acordará el desembarque de Espartero, cotilo particular, 
aunque concediéndole un palacio real pata su habitación. 
Marliani llegó ayer en el vapor ingles de Cádiz, y siyue 
hoy para Inglaterra, no queriendo saber nada de los dis
paratados consejeros del Duque, que según él, quieren
que permanezca algún tiempo en Lisboa,

u Es de esperar que el gobierno haya tomado las dis
posiciones convenientes para que el gabinete portug1'5 
haga entenderá don Baldonarlo F.spaitéio, que por >n 
tenacidad y conducta observada en los último» nitítiU'11' 
tos, no goza de consideración, grados ni honores 'le i'"1' 
guna clase, y que las delei ininacimie» de una nai lon ¿il" 
mas atendibles que las de un particular qué desoyó ro»' 
sujos, y se separó de su pánia destruyéndola. La dig"1' 
dad nacional debe ser el norte que obseive nuestro g11' 
bienio provisional. Creemos lo baga asi.»
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